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NUMERO 1259

SECCION DE FOMENTO.
Instrucción púbhca.

Circular-

Sin embargo de las repetidas 
circulares publicadas con el objeto 
de lograr que las obligaciones de 
la instrucción primaria sean satis­
fechas con la necesaria regularidad 
por los .Ayuntamientos délos pue­
blos de esta provincia, todavía, en 
varias localidades, se-cstan ad-CU 
dando á los Maestros los sueldos 
y retribuciones correspondientes 
al primer trimestre del actual año , 
económico. I

Resuello estoy, à adoptar cuan- ¡ 
tas providencias están dentro de ] 
mis atribuciones para conseguir 
que en todos los municipios se pa­
guen las obligaciones deque se tra­
ta á su vencimiento; y en su con­
secuencia advierto por u tima vez 
á los Alcaldes de los pueblos que 
están aún en descubierto por el 
último trimestre, que si en el ter­
mino preciso de diez dias no remi 
ten los reoibosjusliücativos de ha­
ber satisfecho ya su importe, ex­
pediré sin otro aviso, comisiona­
dos de apremio, cuyas dietas serán 
costeadas por los Ayuntamientos 
respectivos. . . , j 

Logroño 22 de Diciembre de 
1871.—Ramon de Acero

NUMERO 1.26S.
EÍllmo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 15 del actual me comunica 
la Realórden siguiente:

«El Ministro de la Guerra con 
fecha 25 de Noviembre próximo 
pasado dice á este Ministerio lo si­
guiente:—Excmo. Sr.:—El señor 
Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo 
siguiente.—En vista del oflcio de 
V B. fecha 9 del actual en el que 
participa à este Ministerio que el

Teniente D. Ricardo Blanco y Mar­
tinez trasladado en 15 de S^^tiem- 
bre último desde el Batallón Caza­
dores de Alba de Tormes núme­
ro 10 al Regimiento Infantería de 
Toledo núm. 35, nose ha presen­
tado en su destino ni justificado 
su existencia en los meses de Oc­
tubre y el de la fecha, ignorándo­
se por consiguiente su paradero; 
S. M. el Rey ha tenido por conve­
niente resolver, que el menciona­
do oficial sea baja definitiva en el 
Fgércilo con arreglo á lo dispues­
to en la Real órden de 24 de Ene-
ro de 1866, publicándose en la 
general del mismo conforme à la

" " ’ 1850 circular de 19 de Enero de 
V dándose conocimiento de esta
disposición á los Directores é Ins­
pectores generales de las armas é 
Institutos, Capitanes generales de 
los Distritos y Sres. Ministros de 

j la Gobernación y Ultramar, para 
! que llegando á conocimiento de 
' las Autoridades civiles y militares

no pueda aparecer en punto algu­
no, con un carácter que ha perdi­
do con arreglo á ordenanza y ór­
denes vigentes.»—De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado à 
V. S. para su conocimiento y 
efectos espresadoseu la preinserta 
comunicación.»

Lo que se hace público por me­
dio de este Boletin oficial para que 
llegue á conocimiento de las Au­
toridades civiles y militares de 
esta provincia.

Logroño 23 de Diciembre de 
1871.—-El Gobernador, Ramon 
de Acero.

NUMERO 1.255.
COMISION PROVINCIAL 

DE LA EXCMA. DIPUTACION
DE LOGROÑO.

Habiendo acordado la Diputa- 
cion de esta provincia, que para 
la terminación de la carretera pro­
vincial de Autol à empalmar con 
la de Calahorra á Soria, se saquen 
á público remate todas las obras 
de fábrica y las accesorias sin 

' construir, mas la parte que resta 
I en las de esplanacion, afirmados 
í y acopios de conservación, se fija

go la construcción de las mismas 
con estricta sugecion á los expre­
sados requisitos y condiciones por 
la cantidad...... (aquí la cantidad 
en letra.)

Fecha y firma del proponente.

! ADMLNISTRACION ECONÓMICA 
! DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

i La Dirección general de Rentas en cir­
cular fecha 15 del actual me dice lo si­
guiente:

1 «Esta Dirección general ha acordado 
que para el cange y devolución á la Fá­
brica Nacional del sello de los efectos que 
se expresan à continuación, que son los 
qu:' en 31 de Diciembre próximo han de 
retirarse de la circulación se tengan pre­
sentes las disposicionns que en 11 y 14 
de Diciembre de 1863 circuló la Direc­
ción general de rentas estancadas y Lo­
terías, adicciouadas en 29 de Noviembre 
de 1866; además de las cuales se obser­
varán las reglas siguientes: l.“ Para po­
der en su dia averiguar la procedencia de 
los efectos sobrantes se tendrá especial 
cuidado de poner el sello de la Adminis­
tración Subalterna ó espendeduria á la 
d<"recha del que aparece en la primera 
hoja del papel sellado á menos que las 
resmas se hallen en el precinto de las Fá­
bricas. Los sellos sueltos se devolverán 
pegados en medios pliegos, cuando se tra­
te de plie'gos incompletos con el sello de 
la Administración al dorso: si los pliegos 
estuviesen intactos bastará que se ponga 
el sello de la dependencia deque proce­
dan. Se esceptúan de estos requi.sitos y 
papel y sellos del almacén —2.® La ope- 
racion'del cange se concretará à las es- 
pendedurías que en las capitales han sus­
tituido á las antiguas tere uias, á menos 
que el mejor servicio aconseje designar 
otro estanco ó estancos en concurrencia 
con aquePas.—3 ’ Para el cange de toda 
clase de efectos se exigirá como requisito 
indispensable la presentación de la cédula 
de empadroinmiento, escepto en Madrid 
cuyo número es para constar à la derecha 
del sello, si se trata de papel con la fir- 
ma del interesado al lado izquierdo se es-

■ lampará el sello de la Administración ó 
i espendeduria que cambie, y en su defec- 
j lo firmará el encargado de ella.—4 * Los 
‘ sellosse cambiarán en igual forma firman- 
1 do los interesados en la parle inferior ó al 

dorso del plieg-» ó pliegos de papel en que 
deben presentarse pegados; se estampara 
también el sello de la dependencia ec que 
se verifique el cange haciéndose constar 
ei número de la cédula de empadrona- 
Qfjîpnlo —La devolución del sobrante 
se hará antes del dia 15 de Enero y sin 
esperar el resultado del cange cuyo envio 
à la Fábrica ha de verificarse por sepa­
rado precisamente.—6.* Con )os efectos 
sobrantes se devolverán también las au-

para la subasta el dia 30 de Ene­
ro próximo venidero á las doce de 
su mañana cuyo acto tendrá lugar 
en Logroño en la Sala de sesiones 
de la Excma. Diputación provin­
cial ante la Comisión permanente 
de la misma.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 51.548 pesetas 9Ô 
céntimos á que asciende el presu­
puesto de las obras por ejecutar 
con arreglo al proyecto aprobado.

Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerradosarreglados 
exactamente al modelo que se in­
serta á continuación. A cada plie- 
ho acompañará la carta de pago 
que acredite haber consignado el 
licitador en la Caja de Depósitos 
la fianza provisional de 5.154 pe­
setas 89 céntimos imperte del 10 
por 100 del presupuesto de laobra.

Las proposiciones se entregarán 
durante la media hora anterior fi­
jada para la subasta al Presidente 
de la misma y llegada la hora de 
remate, se procederá á la apertu­
ra de los pliegos de proposiciones 
por órden de su numeración y se 
hará la adjudicación provisional 
de las obras al autor de la propo­
sición más ventajosa. Si resulta­
ren dos ó más proposiciones igua­
les se abrirá en el acto nueva li­
citación oral entre sus autores no 
admitiéndose postura menor de 
25 pesetas.

Los planos, presupuestos y plie­
gos de condiciones facultativas y 
económicas se hallan de manifiesto 
en esta Capital Secretaría de la 
Excma. Diputación para conoci­
miento de los que deseen intere- 
sarsen en la subasta.

Logroño 19 de Diciembre de 
1871.—El Vicepresidente, Ece- 
quiel Lorza.—P. A. de la G. P.» 
Joaquin Farias, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N....... . vecino de---- -
enterado del anuncio publicado 
con fecha 25 de Diciembre último 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
la carretera provincial que par­
tiendo de la villa de Autol empal­
me con la de Calahorra á Soria, 
se compromete á tomar à su car­
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cionario estampará en ellos el resultado 
de su reconocimiento con la palabra «Le­
gítimos ó ilegit mos» según su casi, sien­
do responsable de los que se presenten en 
la Fábrica sin este requisito, los encar­
gados de realizar el cange.

5 .“ Se exceptúa dtd cange, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas o.’, 7.’ y 8.^ 
del art. 53 de la Instrucción de ÍO de 
Noviembre de 1861, el papel de oficio que 
presenten los tribunales, corporaciones ó 
funcionarios á quienes se les facilita grá- 
lis por el Real decreto de 12 de Setiem - 
bre de dicho año. El que presenten los 
ayuntamientos, corporaciones y demás 
que lo hayan adquirido por compra en las 
expendedurías del ramo, deberá llevar el 
sello que useu aquellas.

6 .^ El sobrante que resulte existente 
en 31 de Diciembre en los estancos situa­
dos fuera de los puntos de donde se sur­
ten les.sei á caogeado en los primeros dias 
del mes de Enero, á juicio de los Adminis­
tradores principales y subalternos, según 
las distancias y circunslancias de cada 
punto. Los estanqueros de Ma.lrid, capita­
les de provincia y subalternas, deberán 
cangearlo preci.samente el dia 1.® de dicho 
mes en los sitios señalados al efecto, y en 
los mismos términos que- se establecen 
para el público, á fin de facilitar cuanto 
Sr^a posible el cumplimiento de los artícu­
los 16, 17 v 18 de la instrucción ya cita­
da, cuya falla de observancia producirá 
responsabilidad, que se hará éfecliva á 
todi'S los que en ella ocurran.

7 .* El papel escrito que á virtud de 
lo dispuesto en el art. 64 del Real decre­
to resulte en los almacenes y expendedu­
rías, será devuelto á la Fábrica, con fac ­
tura especial y eo paquetes separados, 
para oo confundirlo con lo que está en 
blanco. El papel sellado y judicial de to­
das clases se devolverá al mismo estable­
cimiento, Goio iándoio en manos de veinti­
cinco pliegos, y con distinción de precios. 
SPñánñ^ íleguen á-
formar mano con el número que conten­
gan. Y los sellos serán remitidos según 
resulten del cambio; pero también en pa - 
quetes separados como el papel, por cla­
ses y precios, y con dobles facturas unos 
y otros efectos.

8 * Las Administraciones principales 
de Hacienda pública ó los Guarda alma­
cenes podrán nombrar un representante 
que asista al reconocimiento de los efectos 
remitidos por los mis-nos á la Fabrica Na­
cional del Sello, poniendo en conocimien­
to del Jefe de este EsUblecinaienlo al ve­
rificar la devolución, la persona que auto­
riza con tal objeto, y su domicilio, á fin 
de que pueda recibir el aviso oportuno 
del dia que ha de concurrir á presenciar 
aquella operación. Estos representantes no 
tendrán otro derecho que el de prestar su 
conformidad al resultado que ofrezca el 
recuento y reconocimiento, cuyas dos cir­
cunstancias, y la de hallaise los bultos 
precintados ó nó, se consignaráu en un ac­
ta especial, que se redactará y firmarán 
los asistentes, sin perjuicio de lo que es­
tablece la Instrucción para estos casos; y 
conservando aquel documento en la Fa­
brica á los efectos oportunos Si el repre- i 
senianle de algún Guarda-almacén no 
asistiera al reconocimiento despues del 
aviso que le pasará la Fábrica con Inde­
bida antelación, este establecimiento pro­
cederá á verificarlo como si aquel estuvie­
ra presente. í

!
Circular de la Dirección general de fíen­
las Estancadas y Loterías, fecha 'iá- de

Diciembre de 1865. i

DISPOSICIONES QUE SE CITAN.

1.* Las Adminislracipnes principales 
de Hacienda pública adoptarán las dispo 
siciones convenientes para que todas las 
expendedurías se hallen surtidas de efec­
tos timbrados del año actual con arreglo 
ásus ventas, de forma que la última saca

liguas cédulas de vecindad como asimis­
mo los demás documentos de vigilancia 
correspondientes al año 1870,— Al reco­
mendar á V. S. esta Dirección general la 
importancia del servicio de que se trata, 
espera adoptará en consonancia con las 
anteriores disposiciones, lasque crea con­
venientes para que las operaciones del 
sobrante y cange se realicen con el de­
bido tiempo y concierto.—Del recibo de 
esta circular, y de quedar en cumplir 
cuanto en ella se previene, se servirá 
V. S. darme aviso. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid i o de Diciembre de 
1871.—Leandro Rubio »

Papel sellado^ pagarés de Bienes 
Nacionales, sellos sueltos para 

Pólizas de seguros, Títulos, etc.
Id. para recibos y cuentas.

Circular de la Dirección gene­
ral de Sientas «Estancadas y Lo­
terías, fecha 11 de Diciembre 

de ISO».

Disposiciones que se citan.

1 .* Las Administraciones de Hacien­
da pública surtirán con la antelación de- 

. bida á todas las expendedurías de la pro­
vincia, de los efecto.'! que cada uno ex­
penda, de modo que al abrirse el dia l.° 
de Enero precisamente en que ha de em­
pezar el cambio, tengan el surtido con­
veniente para atender á la demanda del 
público

2 .“ Los Administradores de Hacien­
da pública designarán el estanco ó estan­
cos que han de efectuar esta operación 
en las capitales En las subalternas se 
harán,en los estancos de las Administra­
ciones, y en los demás pueblos en el úni­
co que exista, debiendo los Administra­
dores del partido designar el que ha de 
encargarse de este servicio en b'S puntos 
en que haya más de una expendeduría. 
El cambio deberá efectuarse todos los 
días de sol à sol, incluso los feriados, y 
hasta el 51 de Enero sin próroga algu­
na Se exceptúa á Madrid de eslas dispo­
siciones, en don « deberá verificarse el 
cange por les empleados de la tercena de 
diez á 1res de la tarde, menos los dias fe­
riados, á cuyo fin la Administración de 
Hacienda pública designará un local apro- 
pósilo en la misma para llenar este ser­
vicio en la forma que el Jefe de esta con­
sidere mái conveniente y de ménos mo­
lestias para el público.

5 .’ El papel sellado de todas clases 
que presenten al cange los particulares, 
corporaciones y funcionarios públicos, les 
será cambiado en el acto en todas las 
espend-^durias dei reino, siempre que 

á juicio Je los encarga os del mismo no 
-presentára señales evidentes de falsifica­
ción ó que por su excesiva cantidad in­
fundiera sospechas de su procedencia ile - 
gítima. En uno y otro caso los Adminis- 
iradore.s de Hacienda, pública podrán va­
lerse oe grabadores ô peritos en el ramo, 
obrando eo su vista según marcan las Ins­
trucciones vigentes para los casos de de­
fraudación á la Hacienda.

4 .“ Los sellos sueltos de cualquiera 
clase que sean se cangearán en igual for­
ma que el papel sellado, si bien deberán 
las Administraciones anunciar al público 
la condición de que se presenten con dis­
tinción de precios y pegados en medios 
pliegos de papel con la firma del interesa­
do en la parle inferior ó al dorso si en 
esta no cabe, ó en tantos medios pliegos 
cuantos sean necesarios á estampar en 
cada una de las caras lodos cuantos se 
presenten. Se exceptúa de la formalidad 
de la firma à los que presenten para can- 
gear sellos en Madrid; pero deberán su­
jetarse al reconocimiento previo é instan- 
láneo que practicará en la expresada ter­
cena un grabador ó empleado pericial de 

la Fábrica Nacional del Sello. Este fun- ' 

que se haga de los almacenes sea el dia 
28, procurando que las existencias con 
que cuenten no se¿in tan excesivas que 
dificulten el canga, ni tan escasas que se 
resienta el servicio.

2 .* Los dias ‘29 y 30 formarán los 
Guarda-almacenes, Administradores su­
balternos y demás encargados de surtir 
facturas de los efectos à su cargo que 
han de devolverse á la Fábrica, colocan- 

i dolos en el orden correlativo en que figu­
ran enlas cuentas y estados mensuales, á 
fin de facilitar el reconocimiento y re­
cuento á los encargados de realizar estas 
operaciones,

3/ El dia 31 à las diez" de la maña­
na, y una vez surtidos los puntos de ex- 
pendicion con aquello que por casos im­
previstos fuera indispensable conceder en 
los dos anteriores ó'éjreEmismo, se dará 
principio al recuento de los expresados 
efectos á presencia de los jefes, autorida­
des y escribanos de Rentas que determi­
na laj'nslruccion de 16 de Abril de 1816, 

4 .‘ Concluidó el recuento, y á pre­
sencia de las mismas personas que lo han 
llevado á cabo, se procederá á formar 
paquetes por clases de todo el papel, se­
llos ó documentos que existan sin los 
precintos que usa la Fábrica del ramo. 
Estos paquetes cerán precintados con 
cuerda, formando cruz, y una cubierta 
sobre el nudo en que se exprese el alma­
cén ó Administración de que procede, la 
cantidad que contiene e! p.aquete, con la 
circunstáncia de ser la que ha resultado 
del recuento, cuya nota han de firmar los 
asistentes á la operación; y los escriba­
nos darán fé en la misma y en los testi­
monios que han de librar de lodo lo que 
se recuente, de haberse hecho así. La 
Operación deformar paquetes y precin­
tarlos no podrá suspenderse bajo ningún 
pretexto, quedando exceptuadas de ella 
las resmas que se encuentren sin abrir.

5 .“ Los Administradores subalternos 
d e V Û l verán 4os-soh r an Us -qAiív-r v 9« | o n 
sus almacenes á las Administraciones 
principales de Hacienda pública para el 
dia 6 de Enero, en los mismos términos 
que queden del recuento y precintado, y 
con facturas duplicadas, quedando una de 
estas en dichas oficinas, y decretando en 
la otra .el «Admítase por los Guarda-al­
macenes.»

6 .“ A la presentación de los sobran- 
lesj)or los subalternos con la factura re­
ferida, podrán aquellos funcionarios rom­
per los precintos y recontar el contenido 
de los paquetes de papel, salios ó docu­
mentos sueltos, dando en el acto el opor­
tuno resguardo ó reclamando también en 
el acto la diferencia si la hubiere; en la 
inteligencia que serán responsables al re­
sultado que ofrezca el reconodraiento 
posterior que ha de hacerse en la Fábri­
ca, los mencionados Gua.da-almacenes.

7 .® Entregado el sobrante de los su­
balternos n el almacén de la capital, las 
Administraciones dispondrán se proceda 
á formar los paquetes de toda la provin­
cia, uniendo á los del Guarda almacén 
lo. que reciban de los Administradores, é 
incluyéndolo todo en las facturas dupli­
cadas Con que han de acompañarlos efec­
tos, cuidanio s~éan devueltos antes del i 
dia 15 y sin esperar el r.esuUadodel can- 
ge al público cuya devoluemn se hará 
por separado en los términos prefijados 
en órden de 11 del actual.

8 . El sobrante de la tercena de esta 
córte se devolverá en los mismos térmi­
nos que lo de los almacenes principales, 
y su recuento se verificará bajo.las mis­
mas forjnalidades que se expresan en las 
reglas 5.“ y 4.‘, si bien no empezará 
hasta al anochecer del dia 31, pero de 
modo que quede concluido en la misma 
noche.

Lo que he dispuesto se publique en es­
te periódico oficial para conocimiento de 
los encargados de darle puntual cumpli­

miento, esperando que losSres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se servi­
rán asistir al recuento de los efectos tim­
brados que dispone la 3.® prevención de 
la última circular preinserta, cuyas ope­
raciones se verificarán en las Administra­
ciones Subalternas el dia 31 del presente 
mes sin falta ni escusa alguna, remitien­
do acta de su resultado à estas oficinas.

En esta capital se designa la expende­
duría de esta Administración situada en 
la calle Mayor á cargo de D. Nicolás 
Ibarra para el cambio y cange del papel 
y sellos; advirliendo quees improrogable 
el plazo hasta el 31 dejEnero próximo se­
ñalado al efecto.

Logroño 22 de Noviembre de 1871.__ 
El Jefe de la Admínistracion económica, 
Francisco de Goicoechea.

NUMERO 1.252.

D. Felix Arias, Juez de primera ins­
tancia de la Ciudad de Calahorra y su 
partido.

Por el presente tercer edicto cito, lla­
mo y emplazo á José Gimenez Sainz,solte­
ro, natural de Gervera del Rio Alhama, 
de veintiún años de edad, de oficio pas­
tor, para que dentro del término de nue­

ve dias á contar desde la fecha déla in­
serción del presente en el Boletín oficial 
de ITprovincía, comparezca en este Juz­
gado á contestar á los cargos que le re­
sultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por delito de hurto, pues de 

DO hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calahorra á diez y siete de Di­
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno. Felix Arias —Por su mandado, 
José Maria Arrese.

NUMERO 1.257.

D Fernando Mazon y Crespo, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que habiéndose presen­
tado en concurso D. Agustin Valiente y 
Valiente, vecino de Almarza, he mandado 
se cite y emplace á sus acreedores por 
medio de edictos para que en el término 
de veinte dias contados desde el siguien­
te al en que se inserte este en el Boletín 
oficial de esta provincia, se personen en 
este Juzgado con el título justificativo de 
su respectivo crédito á usar de su dere­
cho pues de lo contrarío les parará el per­
juicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á dos 
de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y uno.—Fernando Mazon.=Por su man­
dado, Francisco Castells.



NUMERO 1.262.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO del precio- 
último.

que han tenido en provincia los artículos de ■ se expresan, en el mes de Noviembre

PESAS Ï MEDIDAS DEl SISTEMA METRICO-DECIMAlPESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA-

OH A NOS. CALDOS. CARNES- PAJA- GRANOS- ____ CALDOS CARNES- PAJA.
*

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz.
Gar­

banzos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar­
diente, Carnero Yaca. Tocino. tri|

e 
^0.

De
1 cebada. Trigo- Cebada

1
j Centene

Maíz.
Gar­

banzos. Arroz. Acei te. Vino.
1 '"^uar- 
1 Qitiite. Carnero Vaca. Tocino.

De 
Trigo.

i De
1 cebada .

PUEBLOS.
FANEGA. ARROBA. ARROB. ARROBA. LIBRA. ARROBA. HECTOLITRO. KILÓGRAMO. _________KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

CABEZAS DE PARTIDO. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Cts, r(^ s. Pts. Cls. Pts. Cls. Pts. Cts.
Pls.í

■
Cts. Pis. Cts. Pts. Cts. Pts Cts Pts. Cts Pts. Cls. Pts. Cts Pts. Cts. Pts. Cts Pts. Cts Pts. Cts. Pis. Cts lis Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Alfaro................................ 12,50 7, 1» Ti 16, 9, 19, 2,50 5,25 »,30 » »,80 » ,50 7) 22.52 12,61 » 1,39 »,78 1,51 ».15 »,32 »,65 » 1,74 »,o4 ]»

Arnedo ........................... 12. 6, 8, Ti 15, 16, 15, i 2,25 14,50 »,52 » »,59 Ti ,50 J9 21,62 10,81 14,41 9 1,30 1,39 1,19 ».14 »,90 1,13 Ti 1,28 »,o4 »

Calahorra ..... 11,50 6,25 8, 6, 7,50 9,50 17, 2,25 9, »,50 »,50 »,50 n 50 » 20.72 11,26 14,41 10,81 »,65 »,83 1,35 »,14 »,56 l,o9 »,09 1,09 »,o4 D

Haro . . . . . , 12,62 6,78 7,09 6,2Í 6,89 5,84 12,75 3,15 8, »,53 »,53 »,73 75 » 22.74 12,21 12,71 11,18 »,60 »,51 1,02 ».19 »,49 1,15 1,15 1,59 »,o6 »

Logroño........................... 15, 7,25 7,50 7,50 10, 7, 14,23 2,50 10, »,45 ».45 » ,66 ® > 42 » 23.42 13,06 13,51 13,51 »,87 »,61 1,13 ».15 »,62 ,»98 ».98 1,43 »,o4

Nágera < ; : « • 11 "'I xX,<0 6,50 6,50 » 7,50 7,50 15, 3, 12,50 ».41 »,41 »,76 r ».50 21.08 11,71 11,71 » »,65 »,65 1,19 »,18 »,78 »,89 ».89 1,65 »,o6 »,o4

SaP/vo Domingo . . • 12,25 6,50 7, » » 8,75 6,50 15, 4,50 10, »,48 »,48 »,65 00 ».25 22,07 11,71 12,61 ' » »,76 »,57 1,19 »,28 »,62 1,04 1.04 1,41 »,o4 »,o2

Torrecilla de Cameros 12, 6,50 6, » » 10, 9,50 17, 4, 9,50 »,48 »,48 »,76 ».75 .,50 21,62 11,71 10,81 » ».87 »,85 1,55 »,25 »,59 1,04 1,04 1,65 »,o6 »,o4

1 » »■ 11 » — —. —-- .......... ■" “ —— __— —
6,17 9,93 1,48 4,88 7,97 6,19 11,84 »,38 »,Ío

totales . . 97,57 52,78 50,09 19,71 81,64 70,B4 124,98 24,15 78,75 3,67 2,85 5,45 4,67
1

1,25 175,79 95,08 90,23 35,50 7.09

Precio medio general en 
la provincia. . . 12,20 6,60 7,16 6,57 10,20 8,85 15,62 3,02 9,84 » ,46 »,47 ».68 » I»

V
».42 21,97 11,88 12,89 11,83 ».89 ».77 1,24 »,18 »,61 1 l,o3 1,48 »,o5 »,o3

■ <

FANEGA. HECTÓUTRO.
LOCALIDAD-

Pesetas Céls.Pesetas Céntimos.

l Precio máximo. ... . . 13, » 23, ‘ 42 Logroño.
TRIGO .

1 Idem mínimo........................... 11. 50 20, 72 Calahorra.

t Precio máximo.......................... 7, 25 13. 06 Logroño.
CEBADA.

1 Id^m mínimo........................... 6, > 10, 81 Arnedo.

V.”B.*
El Gobernador, 
Ramon de Acero.

Logroño 25 de Diciembre de 1871.
El Gefe de la Sección de Fomento, 

Juan Apellanñ.



NUMERO l,2o6.

D. Francisco Diez, Alcalde primero 
P 'pular de esía Ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
Constitucional de mi presidencia en sesión 
extraordinaria del dia de ayer, :Ü del 
actual, ha acordado en vista del espe­
diente instruido con arreglo á la Ley de 
quin'as de 20 de Marzo de 1870, decla­
rar prófugo al mozo Me chor Olamendi y 
Anguiano, hijo de Domingo y de Maria, 
natural de Vergara de 20 años de edad, 
número 22 del sorteo de 1871.

En su consecuencia ruego á los seño­
res Alcaldes, Guardia civil y dependien­
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura de dicho Melchor Olamendi, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dis­
posición en la cárcel del partido.

Log-roño veinte y uno de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno.=El 
Alcalde, Francisco Diez;=i»Por mandado 
de S. S.®, Anselmo Torralbo, Secreta­
rio.

, NUMERO 1.260.

Por el presente edicto cito, llamo y 
ertfplazo, al mozo Felipe Lacalle, expósi­
to,.natural de Ruedas de Ocoo, de vein- 
te años de edad, número 34 del sorteo 
de quintos del presente año, para que en ■ 
el improrrogable término; de quince dias, 
contador desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provin. 
cia, se presente en esta Alcaldía á fin de 
ser tallado y reconocido, pues de lo con­
trario se instruirá contra él el espediente 
de prófugo en los términos consignados 
en el art. 115 de la Ley vigente de 
reemplazos, exigiéndole la responsabili­
dad á/que hubiere lugar’; .?

Dado en Lrtgioño á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—El Alcalde, Francisco- Diez.—Por 
mandado deS.S.“, Anselmo Torralbo, 
Secretario. .'

Continúa la suscricion Nacional 
para erigir un monumento que 
perpetúe.las glorias del Excrao. se­
ñor General Duque de la \ ictoria.

NOMBRES. . Psias. céts.

SumOr'ünterior. , .
Excma. Diputación de esta 

provincia. . ... .
Sres. Gef<á, Oficiales y Solda- 

dos de ú Comandancia de 
Carabineros de Tanagonar

D. Juan Diez. ... . .
Patricio Hernández. <. .
Vicente Ruiz Aguirre. . .

-Ang*! Albo. . . —. .
* Faustino Menchaca.' . .

Teodoro E. Remirezv .
. Ignacio Herrera y .láteos..
5» Bonifacio Muñoz. . . .

Juan Velasco. . . . .
Modesto Gil. .. ...

' Elias Gimenez....................  
loan Elias..................

José Ramirez......................
Justo Arza..........................
Francisco Urien. , . .
Antonio Villanueva.
Vicente Riera y Mutet.
Benito Martinez Arenzana.
Pedro López Marin..
Pablo Arregui....................
Raimundo Petit.. . . .
Andrés Blanco.....................
Agustin Rubio....................
Pedro Barroso....................
Jacobo Fernandez. .
Martin Reinares..................
Meiiton Navajas.
Eugenio Arostegui.. . .
Angel Maza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.419,73

1.000,

■ 69,50 
. 10, ),

3, »
’ 5, »

2,50
7,50

12,50
6, »
3
5

» 
»
» 

2,50 
2, » 
»,30 
2, » 
2, » 
3, » 
5, » 
3, ’ 
2,50 
I » ” 
1, ” 
»,50 
»,30 
»,30 
»,50 
»,50 
»,50 
»,50 
»,30

j D.Felipe Camprovin. . . 
j Raimundo García. . . .
¡ Manuel García. . . . .
j Fermin Negueruela. . .
j José de Tilos......................

Victoriano Fernandez.. . 
Francisco Goicoechea. . '. 
Manuel de Esquivél. 
Lúeas Rodrigañez .
Doroteo Diez de Isla, . . 
Eduardo Barriobero, . . 
Rafaél Moral  
Casimiro Echevarría. . . 
José ¡Santiago Martinez. 
Benito Gil. . . . . . 
.losé Tenrero. . . . \ 
Marcial Echazarreta. . . 
Meiiton Saenz  
Lorenzo Colis  
Luis Azofra  
Victorino Moreda. . . .
Gregorio España. ’. . .
Juan Otaola........................ 
Francisco Sacristan. 
Angel Echaure. . . . 
Ciríaco Arenzana. . . . 
Felipe García Aldama. . 
Vicente Gomez . . . . 
Desiderio Peñarrubia .. . 
Ramón Guerrero de Luna . 
Baldomero Saeoz .
José Arr'bas......................
Miguel Villar. ....

: Anlouio Sayales. . . 
Cárlos Pinedo .

, Juan Antonio Ibarra. . . 
Benito Rodr guez . . . 
Lfmnardo Lopt-z de,Haro .

- Francisco de Paula Gomez. 
Marcelino Lanzagorta . . 
Ignacio (idvero ... 
Luis Avila ..... 
Juan Cruz Cámara.

. José Hilario Esparza . ? 
■^Manuel Alvarez .
' Alejo Urabayen . - . .. .

Mariá^ Drá7y ^Mifdá**de Es- 
tenoz ...................

Maximino Zardoya . ... 
Victoriano Cantera.

r Manuél Bosque . .. . . 
r'Serapio Aslor .... 
. Manuel del Rio . . . . 
' Luis Mateo . . .
Julián Vallejo. .... 
Donato Alonso .... 
José Carrillo. . .
José María Izquierdo . 
Antonio Coníejo. . . . 
Isidro La Rica . . , . 
i'edro Perez......................  
Bartolomé García . . 
Pedro Soto . . . . 
Domingo Alvarez . , . 
Eulogio Ruiz Olalde . . 
Ceferino López Castro . . 
Manuel Carrillo. . . . 
Juan Garcia ..... 
Saturnino Baldés . . . 
Sixto Borobia . , 
Roman Martinez. . , 
Francisco Muñoz .
Pedro Encina  
Marcos Ruiz . . . . , 
Manuel Calleja .... 
Blas Sanchez .... 
Lorenzo Lasheras . . . 
Francisco García ... 
Cándido Mateo ... . 
Romualdo. Villaverde . 
Pedro Amor. .... 
Valentin Eraso .... 
Julian Arza . ....

Logroño 26 de Diciembre 
El Alcalde, Francisco Diez.

»,30 
»50 
»,50 
»,50 
»,50 
»,30
5, 
3,
5, 
3,

»
»

2,50 
2,30 
2,30 
2,30 
2,50 
2,50 
1,50 
1,30 
1,30 
1,50 
1,50 
1,50
1, ” 
2,30 
C » 
»,30 
1,50 
C » 
2,50 
2,50 
2,50 
2,50 
2, »
2, » .
2, » 
1,50

»,30 
i, »

1,50
1, »

»,30
1, »
2,50

2,50 
5, »
2,50 
2 )) ' 
i; »’ 
»,30 í 
»,50 1 
»,50 ! 
»;30.1 
1, » í
’,50

Beal decreto de 23 de Octubre 
último, se abre concurso para la 
provision de una plaza vacante de 
Oficial especial de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, que corresponde al em­
pleo de Comandante de Egército. 
Pueden tomar parte en él los Co­

in£c presentarán sus solici-
V? V?? Secretarla general de la Uni­
versidad de Valencia en el improrogable 
término de tres meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los dócuáaentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap- 
nlud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la Cáte- 
ura que traía de proveerse, y de una Me­
moria sobre las fuentes de conocimiento 

■ 1 ' I o • ‘- y método de enseñanza de la asignatura
giendo a la Sección por el conduc- ¡ objeto de la oposición que se anuncia, 
to de ordenanza, en el término de i Sogun lo dispuesto en el art. 8.° del
un mes contad '» desde el dia ca- I Reglamento, este anuncio de- 

í ir. J oficiales
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú­
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual

Pa*’» Qoe las autoridades res- 
íeÍ T"' así se
enfique sin mas que este aviso.

• 2«“ «“Cumplimiento he dispuesto se 
inseile en los Boletines oficiales de las 
provincias* que comprende este Distrito 
Umversilario para que llegue á noticia de 
rt/*' de Diciembre 
de 1871.—El Rector, Gerónimo Borao.

mandantes que cuenten dos años 
de antigüedad en su empleo, diri-

torce del que rige, instancia con ! 
su hoja de servicios y los docu-
mentos en que se acrediten su ins­
trucción científica y sus méritos 
de todas especies.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1S71 .—El Coronel Gefe de E. M. 
Jcaquin Sanchez.

NUMERO 1.234.

Castilla la vieja
Dirección Subinspeccion de Ingenieros.

ANUNCIO,

Debiéndose proveer una plaza de 
Maestro de obras de fortificación 
y edificios militares de la villa de 
Gijon, provincia de Oviedo, con la 
dotación anual de 375 pesetas, 
jornal laborarlo y fuero mili­
tar, se anuncia al público para que 
los aspirantes á dicha plaza, pue­
dan presentar sus instancias diri-

neral, en la Secretaría de la Direc­
ción Subinspeccion de Ingenieros 
de este Distrito, situada en Valla- 
doHd, calle de Milicias, número 
l.°, de 9 á 2 de la tarde los dias 
n© iériados por término de 20 dias 
á contar desde el de la fecha de
este anuncio, en donde podrán en­
terarse de las obligaciones del es-

»,50 ! presado cargo y materias del exá- 
"'•^ i,men á que han de,sujetarse para 

i optar à él.»,50 
P „ , -
».50 ! Valladolid 19 de Diciembre de 
»,30 1871.-;—El G i pitan encargado del

b » 
»,30 
»,50 

’>*30
»',50 ' 
»,30 
»,30 
».50 ;
».50 
»,50 
»,50 
»,50 
», 30 
»,50 
»,30 
»,50 
'»,30 
3, »

« 2 694, » 
de 1871.—

NÜ.MERO 1.267.
CAPITANfA'áENLRAL DE CASTILLA 

LA VIEIA.
Sección 2.®—E. M.

A tenor de lo mandado en el

Detall general, JoséPerna.-V.’ B.
El Brigadier Director Subinspec­

tor, Alemani.

NUMERO 1 246.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE 

ZARAGOZA.
En la Gaceta de Madrid correspon­

diente al dia 8 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú­
blica el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico de 
la Universidad de Valencia la cátedra de 
Teoría de procedimientos judiciales y 
Práctica forensé dotada, con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo à lo 
dispuesto en el art. 226 de la Ley de 9 
de Seliembrede 1,857 y en el 2.® del Re­
glamento de 15 de-Enero de 1870. Los 
ejercicios se verificarán en la Universidad 
de Valencia en la forma prevenida en el 
Título II de dicho Reglájnenlo. Para ser 
a J m 111 (1 o á la Oposición solo se requiere 
tener el título de Doctor en Derecho civil 
y canónico ó tener aprobados los ejerci­
cios para dicho grado.

ANmciOS.
NUMERO 1.239.

Se halla vacante ¡a plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa por re­
nuncia del qne la obtenía, con la dotación 
de stuscientas veinticinco pesetas anuales 
pagadas por trimestre.s vencidos délos 
londos municipales, siendo de su cuenta 

, ,, confeccionar los repartimientos y 
estadísticas demas negocios concisos.

Eas ■ soiicUudes de los aspirantes se 
dnigirau al Presidente de esta Corpora­
ción D Alalias Saenz, en término de 
treinta días a contar desde la fecha de 
este anuncio. -.
V, 12 de Diciembre de 1871,_  
Matías Saeoz.

Terminado el repartimiento general de 
ai ®P“cbio formado con arreglo á la ley 
de .3 de Febn ro de 1870 se halla ex­
puesto al publico en la Secretaría de es­
te pueblo, por término de ocho días, pa­
ra que lodos los comprendidos en él, pue­
dan durante dicho tiempo, presentar las 
reclamaciones que crean justas

diciembre de 
io7I. —El Alcalde, Torcuato García.

Terminado el repartimiento general 
de este pueblo para el presente año eco­
nómico de 1871 á 1872, conforme à la 

arbitrios de 23 de Febrero de 
lS70,se hace saber al público que se 
ballade manifiesto en ¡a Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes que 
posean fincas en esta jurisdicción y de­
más comprendidos en dicho reparto 
puedan examinarlo y presentar sus re­
clamaciones de agravio, pues pasado di­
cho termino, no se les oirá y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Corera y Diciembre 12 de 1871.— El 
Alcalde, Leandro Cenzano.

! Je/œloado el reparto para cubrir el 
; deficit del pres,upuesto municipal y pro­

vincial está al públicó por ocho dias en 
casa de D Francisco Herran y Revuelta, 
por UQ habei Secretario de Ayuntamien­
to, para que los contribuyentes hagan 
las reclamaciones que juzguen uecesarias. 
> Sajazarra 20 de Diciembre de 1871._ 
Pedro Salinas.

ÍMP. de F. MENCHACA.


